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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Declaración del Presidente

1. El Presidente dice que el espíritu de coopera-
ción, el respeto recíproco y la comprensión son necesa-
rios no sólo para la Comisión desempeñe su mandato
respecto de cuestiones concretas, sino también, de ma-
nera más general, para mantener y reafirmar la impor-
tancia de los principios y valores jurídicos en las rela-
ciones internacionales. A este respecto, una de las ta-
reas de la Comisión es hacer posible que la Comisión
Preparatoria de la Corte Penal Internacional concluya
su mandato y apruebe los restantes documentos, de
manera que la Corte pueda funcionar a pleno rendi-
miento cuando entre en vigor el Estatuto de Roma.
Aunque en los últimos años se han conseguido resulta-
dos tangibles en la lucha contra el terrorismo, aún que-
da mucho por hacer.

2. Como es usual, el examen del informe de la Co-
misión de Derecho Internacional dará lugar progresivo
del derecho internacional. No obstante, con objeto
de que la Comisión pueda impulsar ese proceso, los
Estados miembros deben exponer clara y ordenada-
mente sus posiciones sobre los diversos temas y dar
respuestas concretas a las cuestiones claves que tienen
planteadas.

3. Aunque el programa de la Comisión es especial-
mente extenso, el orador confía en que gracias a la co-
operación de los miembros y a la Asistencia de la Se-
cretaría, el período de sesiones en curso resultará un
éxito no sólo en cuanto a la organización, sino también
en cuanto al fondo. El orador recuerda la observación
de Aristóteles de que la ley es de orden y de que la ley
es orden y de que l a buena ley es buen orden. El obje-
tivo de la Comisión debe ser promover el derecho in-
ternacional con arreglo a ese criterio tan sencillo cuan
estimulante.

Elección de la Mesa

4. El Sr. Suheimat (Jordania), el Sr. Vásquez
(Ecuador) y el Sr. Ekedede (Nigeria) son elegidos Vi-
cepresidentes por aclamación.

5. El Sr. Stefánek (Eslovaquia) es elegido Relator
por aclamación.

Organización de los trabajos (A/C.6/55/L.1)

6. El Presidente, después de destacar la nota de la
Secretaría relativa a la organización de los trabajos de
la Comisión )A/C.6/55/L.2), dice que el programa de
trabajo propuesto en la sección III del documento
A/C.6/55/L.1 podrá modificarse y aplicarse con flexi-
bilidad a medida que la Comisión avance en sus traba-
jos. El orador pasa revista al calendario propuesto, que
es fruto de las consultas oficiosas celebradas con el
Asesor Jurídico.

7. En relación con los diversos grupos de trabajo de
la Comisión, el orador recuerda que, a tenor de lo dis-
puesto en la resolución 54/101 de la Asamblea General,
el grupo de trabajo de composición abierta de la Comi-
sión establecido en la resolución 54/98 proseguirá su
labor de examen de la forma futura y de las cuestiones
sustantivas pendientes concernientes al proyecto de ar-
tículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes, aprobado por la Comisión de
Derecho Internacional en su 43  período de sesiones. El
orador considera que la Comisión desea elegir al Sr.
Hafner (Austria) como Presidente del grupo de trabajo
de composición abierta. Además, de conformidad con
las resoluciones 51/210 y 54/110 de la Asamblea Gene-
ral, se decidió que un grupo de trabajo de la Sexta Co-
misión se reuniera en el período de sesiones en curso
para proseguir la labor del Comité Especial establecido
por la resolución 51/210 de la Asamblea General en
relación con las cuestiones pendientes de la elabora-
ción de un proyecto de convenio internacional para re-
presión de los actos de terrorismo nuclear y la cuestión
de convocar una conferencia de alto nivel, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, a fin de formular una
respuesta organizada conjunta de la comunidad inter-
nacional al terrorismo en todas sus formas y manifesta-
ciones. El orador considera que la Comisión desea ele-
gir al Sr. Perera (Sri Lanka) como Presidente de ese
grupo de trabajo y que el grupo de trabajo, al igual que
el Comité Especial, quede abierto a los Estados Miem-
bros y a los miembros de los organismos especializados
y del Organismo Internacional de Energía Atómica.

8. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.


